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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca primero (01) de septiembre 

dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: 2009-0412  

 

Deniegase la solicitud, presentada por la abogada LUZ 

FANNY GARCIA RUIZ, porque, no se acredito, el derecho de postulación 
CONFORME los requisitos del artículo 73 del Código General del Proceso. 

 
La demandante GLORIA GIOVAMMY PRIETO GARCIA 

quien formuló la demanda de alimentos,  en la actualidad, no se 
encuentra legitimado en la causa por activa, por cuanto los derechos 
que se alegan transgredidos atañen a unas personas naturales,  como 
son los hijos JESSICA DANIELA LOPEZ PRIETO, nacida el 5 de junio de 
1994; (hoy 28 años); LAURA VANESA LOPEZ PRIETO, nacida  23 de 
marzo de  2000, ( hoy 22 años,) y NICOLAS FERNANDO LOPEZ PRIETO, 

nacido el 28 de diciembre  de 2001 (hoy 20 años), hoy TODOS mayores 
de edad. 

 
Por lo tanto, debe aportar poder con los requisitos del 

artículo 5 de la ley 2213 de 2022 y lo dispuesto por el Art.- 74 del C.G.P, 
indicando la dirección del correo electrónico del apoderado, la cual debe 

coincidir con la inscrita en el registro nacional de abogados (SIRNA). 
 

Conforme al art 446 del Código General del Proceso, las 
partes presenten la  actualización de la liquidación del crédito, en la 
forma ordenada en el mandamiento de pago y la sentencia, respecto de 
los señores LAURA VANESA LOPEZ PRIETO, nacida  23 de marzo de  

2000, ( hoy 22 años,) y NICOLAS FERNANDO LOPEZ PRIETO, nacido el 
28 de diciembre  de 2001 (hoy 20 años),igualmente deben acreditar  que 
se encuentran estudiando como lo ordena  la Ley 75 de 1958, Ley 27 de 
1977, Código Civil artículos 411 a 427, Decreto 2737 de 1989 y 
Ley 1098 de 2006 

 
Obsérvese  que en la  conciliación de fecha diecinueve 

de enero de 2009, ante la defensoría del centro zonal  Bosa de ICBF, 
regional Bogotá, fijo una sola cuota para los tres hijos1 JESSICA 
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https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0027_1977.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_civil.htm#411
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_civil.htm#427
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#1
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DANIELA LOPEZ PRIETO, nacida el 5 de junio de 1994; (hoy 28 años); 
LAURA VANESA LOPEZ PRIETO, nacida  23 de marzo de  2000, ( hoy 
22 años,) y NICOLAS FERNANDO LOPEZ PRIETO, nacido el 28 de 

diciembre  de 2001 (hoy 20 años), y .JESSICA DANIELA LOPEZ PRIETO, 
nacida el 5 de junio de 1994; tiene hoy 28 años2. 

 
NOTIFIQUESE 
 

 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
157 hoy 02-09-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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